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P A R T E _ O F I C I A L 
So Majestad e l R e y Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), 8a Majestad l a 
Reina Dofia V i o t o r i a E u g e n i a , y 
SS . A A . R R . e l Pr inc ipe de Astur ias 
e Infantes continúan s in novedad en 
sa importante sa lud . 

Ds igual beneficio disfrutan las 
demás personas de l a A u g u s t a R e a l 
Familia. i 

B U D E L D I B E C T i m O M I L I T A R 
R E G L A M E N T O 

Desarrollando el Real decreto-ley de 
Bases de 29 de Marzo de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

I Ouitiinuucion) 

Articulo 12. Todos los plazos y 
términos que se establecen en la ley y 
«oeste R e d amento, comenaará a oon 
terse desde el día siguiente a la notifi
cación, ouando no tuvieran estableoid > 
día determinado, y se oompre* derán 
an ellos los dí*s de fi sta rel igu sa o 
nacional podiendo ser reduoidos, me
diante Real orden, cuando oircunstan-
ias extraordinarias lo aconsejen, de 

terminándose entonces lns fe hts que 

Pía oa la una de las operaciones se 
irqnen. 
Los documentos que se presenten, 

ana v«z vencidos aquéllos, no podrán 
servir de base para acordar nuevas 
Jisificaciones, sino en el caso de que 

•loonooerde nuevo en los expedien
ta, Be estimen plenamente pr<>bido 
na por causas sj«nas a los interesados 
fajaron de tenerse en onenta en su día, 
•os jaatifioantes de referencia, siendo 
condición indispensable que en cada 
»«o recaiga deolarsción especial, ao-

» r« si procede ex ig i r resp nsabi l i^ad 
1-s Autoridades que por negligeno*a 

^ niahcia f Q eran culpables del retraso. 
Articulo 13. E n la resoluoión de 

Esa!S C l t a d e s W« promuevan los inte 
fast 7 e n e l r * e m P** , - » < >, m*ni* 
a n a e i P l * * ° q n e 8 e f i a , a l a - T P * - r a 

W P u «"incitar su dereoho, y se 
cert i f t C 0 D 8 t a r e 8 t a o 'rcunstanoi- en las 
lamt ° N E A Q , , E 8 * • , * P I A » N «• 'os re
a t e s , en U s o nales figurarán los 

apartados de l a l e y y artículos del R e 
g amento pertinentes a oada caso, i n c u 
rriendo los infractores en las multas 
que designe l a J u n t a de O asifíoaoión 
y Revisión, según el perjuicio que cau
se l a omisión. 

A r t i c u l o 14. Ningún indiv iduo i n 
gresado en Cuerpo activo pnede ser 
d..d•' de baja en él por paae a • t ra s i 
tuación sin orden expresa del Capitán 
geneial de la región a que pertenezca, 
y sin que se le b»ga constar en la car
t i l l a mi l i tar l a nueva en que ingrese, 
con la nota de haber s<do registrado 
el cambio en e l Cuepo de reserva co 
rret-pondiente. 

Artículo 15. E n to^os los M u n i c i 
p i o s del reino, así como en las Juntas 
del territorio nacional y en las de los 
Consulados de España en e l extranje
ro, i xpresam -nte a u t o r i z a d o s para 
el lo , se verificará anualmente nn a l i s 
tamiento, coi fui me a las reglas que 
p p s c n b e este Reolamento, y los rao-
z s comprendidos en él constituirán 
el reemplazo del aflo correspondiente, 
One se rlAHifinerán »n j n ; *_?ZZ grupCZ 
Sigu ientes : 

P r i m e r o . Ut i l es para el servioio. 
Segundo. Hxílnídos; y 
Teroero. Prófugos. 
Los útiles se subdividirán en cuatro 

categorías: 
1 * L< s que han de presentarse a 

concentración oon su r^emplaan. 
2. * Los que han prestado servic io 

mi l i tar antes de ser l lamado su reem
plazo. 

3. a Los que obt-ngan prorrogada 
de inoo por»C ón • filas. 

4. a Los apto* exclusivamente para 
servicio* aox l iares. 

Los exc lu ido* podrán serlo: definí 
t i v * o temporal mente y en uno y otro 
ca**o por def oto físico o por encon
trarse c u m p l i e n d o c o n d e n a . 

El onr.ti' gente anual lo formarán: 
el tota* d " 1 s mozos d»o 'arados útiles 
para ei servioio de l a pr imera catego
ría, los que han de presentarse a con
centración con so reemplsso y los de 
reemplazos anteriores proce lentes de 
revs ione* y prórrogas, que por haber 
desaparecido las oansas correspondien
tes debe» incorporarse a filas, y estará 
f i rmado p r d<>8 gropos: 

1. ° Los del servioio ordinario ; y 
2. * L o s d«l serv oio reducido. 
A tíralo 16 L o s Cuerpos perma 

nentes on f irmados por Voluntarios se 
nutrirán anualmente: 

P n n W " . Con los mozos útiles del 
reemplazo correspondiente y agrega

dos a l mismo,'procedentes de rev is io 
nes anteriores, oon excepción de los 
que disfrutan prórroga o hubieren ser
v ido anteriormente. 

Segundo. < on los mozos útiles de 
reemplazos posteriores que adelanten 
su ingreso en filas. 

Teroero. Con los mozos de reem
plazos anteriores para los que hubie
ren expira l o las prórrogas concedidas. 

C u - u t o . Con los voluntarios y r e 
enganchados. 

Artículo 17. Los mozos que a l oo-
rresponderlea inglesar en filas pose
yeran cualquier t i tu lo de determinada 
pr< f sión útil y de aplicación para las 
funciones especiales del Ejército, y los 
ordenados <in sacris», así como los 
pioí s s con dereoho reconocido en 
las disposiciones vigentes, serán des
tinad, g, a su petición, a dichas funcio
nes especiales por el tiempo que les 
corresponda servir en filas, util izando* 
se sns servicios en la f o r m a que deter
mina e l capítulo 15. 

(Continuará) 

gobierno Civil 
Inspección Provincial de Higisne 

y Sanidad pecuarias 

C I R C U L A R N Ú M E R O 29 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el attícu 'o 12 del Reglamento def in i t i 
vo de 30 de Agos to de 1917 para la 
ejennciAn de la ley de Epizoot ias , se de-
o ara oficialmente la existencia de glo
sopeda en el término m u n i c i p a l do 
Sieteiglesias, en las circunstancias qus 
a continuación ae expresan; debiendo, 
por tanto, las Autoridades , funciona
rio» y demás personas interesadas, 
cumpl ir y hacer oumplir , lo mas exao* 
temen 1 e pos i ' l e , las disposiciones refe
rentes a la expresada episootia, bajo 
l»s responsabilidades que en las mis* 
mas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: E i l lamado Reoombo. 

Zona declarada infecta: Todo e l tér
m i n o mun i c ipa l . 

Zona declarada sospechosa: U n a faja 
de terreno a l red-dor de la zona infeo 
ta, de oien metros, en cuya faja no ten
dí áu acceso n i los animales enfermos, 
ni los sospechosos, a i los sanos recepti
bies a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Ais lamiento , empadronamiento y 
maroa de euf ermos y sospeohosos, pro

hibición del transporte de ellos, como 
no sea para el Matadero, y c locación 
de letreros en la zona declarada infeota 
que d igan : «Glosopeda» . 

Madrid , a 6 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprúu 
(Núm. 721) 

CIRCULAR NÚMERO 33 

En cumpl imiento de lo dispuesto en 
el artíoulo 12 del Reglamento defini
t ivo de 30 de Agosto de 1917 para 
la ejeoooión de la ley de Epizoot ias , se 
deolara oficialmente la existencia de 
glosopeda en el término munic ipa l de 
Horcajo de la S ie r ra , en las c i rcuns
tancias que a continuación se expresan; 
debiendo, por tanto, las Autor idades , 
funcionarios y demás personas interesa* 
das, oumplir y hacer c u m p l i r , lo más 
exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia» 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas se señalan. 

oMtw o q*e radican ios animales en" 
fermos: Establo de D. León Parra ferd . 

Zona declarada infecta: Todo e l tér
mino muu c ipal . 

Zona declarada sospechosa: U n a faja 
de terreno a l rededor de laaona iufac
ta, de cien metros, en enya f i j a no 
tendrán acceso n i los animales enfer
mos, n i los sospeohosos, n i los sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en pt ác
uea: A is lamiento , empadronamiento y 
maroa de enfermos y sospechosos, 
prohibioióu del transporte de el los, 
como no sea para el Matadero, y colo
cación de letreros en la zona deolarada 
infeota que digan: «Glosopeda». 

M a d r i d , a 11 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprúu 
(Núm. H01) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don E m i l i o de Ignesóu Paz , Ofic ial de 
Sala de la Aud ienc ia Terr i t o r ia l de 
esta Corte , 
Cert i f i co : Que ante la Sala p r i m e r a 

de lo C i v i l de esta Audienc ia penden 
en apelaoión unos autos, seguidos por 
D. Mamerto Onrscho Clemente , oon 
D. Romualdo Pérez Adán,sobre i m p u g 
nación del nombramiento de Síndico, 
hecho a favor de éste, en los cuales h a 
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recaído l a sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte disposiÜTa e i como 
s ignen : 

Sentencia 
Número 2 . — E n l a V i l l a y Corte de 

M a d r i d , a 5 de Enero de 1926. E n los 
autoe incidentales que ante Nos pen
den, en grado de apelsoión, seguidos 
en e l Juegado de pr imera instancia de 
Alcalá de Henares , entre partes: de 
una, como demandante y apelante, don 
Mamerto Coraoho Clemente, mayor de 
edad, representado por el Procurador 
D . Francisoo J a v i e r O l i v a , y defendi
do por el Letrado D . Joaquín Rooamo-
ra , y de o t ra , como demandado y ape
lado, D . Romualdo Pérez Adán, vecino 
de Coslada, en concepto de Síndioo del 
concurso necesario de acreedores de 
D . Julián ds San A n t o n i o P u e b l a , re
presentado en esta segunda instancia 
por los Estrados del T r i b u n a l , sobre 
impugnación del nombramiento de Sín
dioo hecho a favor de éste, 

Fallamos 
Que reyocando l a sentencia apelada, 

se deja sin efecto e l nombramiento de 
Síndioo heoho a favor de D . R o m u a l 
do Pérez Adán, y oonvóquese, en su 
oaso, a nueva junta de acreedores para 
l a elección del que reúna las condicio
nes por l a L e y exigidas. 

As í por esta nuestra sentencia, y 
s i n haoer expresa condenación de coa
tas, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Diego López M o y a . — José 
Oppel t .—Indalec io Fernández López. 
Santiago de l a Escalera. 

Publicación 
Leída y publ icada ha sido la senten* 

oia que antecede por e l señor D . I n d a ' 
leoio Fernández L o p e s , Magistrado 
Ponente que ha sido en estos autos, 
estando celebrando A n d i e n c i a pública 
l a Sala pr imera de lo O i v i l . d e esta 
Aud ienc ia el día de su fecha, de que 
certifico.— A n t e m i , p. h . , Lodo . A n t o 
nio B e r m n d o . — R u b r i c a d o . 

Y para que oonste y pueda tener l u 
gar lo acordado, por lo que respecta a l 
l i t igante , ooustituído en rebeldía, don 
Romualdo Pérez Adán, extiendo l a 
presente, que, para su inseroión, r e m i 
to a l BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n c i a , 
en Madr id , a 26 de Febrero de 1925. 

P . H . 
E . A n g e l de Marcos 

(Núm. 687) (O.—91) 

Juzgados ds pi imera instancia 
„ 

C O N G R E S O 
D o n L u i s de B l a s y R i v e r a , J n e z de 

pr imera instanoia del distr i to de l 
Congreso de esta Cap i ta l . 
H a g o saber: Que a v i r t u d de lo 

acordado por providencia de hoy, dio
tada en los antos seguidos en este J u z 
gado de m i cargo, Secretaría del re-
frendatario, a instanoia de doña E l v i r a 
Campos Quirós, se sacan a l a venta, 
en públioa subasta, por término de 
ocho dice, diferentes alhajas y objetos 
de oro y plata y otros metales y c r i s t a l . 

D ioha subasta tendrá lugar en l a 
S s l a audiencia de este Juzgado, sito 
en l a calle del G e n e r a l Castaños, nú
mero uno, el día veintisiete del actual , 
a las rl ooe, con arreglo a las condicio
nes siguientes: 

P r i m e r a . E l t ipo de subasta será 
e l de veintiocho m i l ochocientas c i n 
cuenta y dos pesetas ouarenta cénti
mo?, » 5 que han sido just ipreciados. 

Segunda. P a r a tomar parte en el 
remate habrán de oonsignar, prev ia 
mente, lns l i c i tadorcs , sobre l a mesa 
del Juzgado , e l diez por ciento efecti

vo de l a expresada cantidad, s in ouyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera. T a m p o c o se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras 
partes del menoionsdo precio. 

L a relación de los efectos que se su
bastan, obrante en autos, estará de m a 
nifiesto, a los l icitadores, en l a Secre 
taría del refrendatario, durante las 
horas de sudiencis , hasta el día de l a 
subasta. 

Dado en M a d r i d , a trece de Marzo 
de m i l novecientos veintieinco. x 

Ante mí, 
L u i s Mol iner 

L u i s de B l a s y R i v e r a 
C H A M B E R I 

E n v i r t u d de providencia diotsda en 
el día de ayer por el señor Juez de 
p r i m e r a instanoia del distrito de C h a m 
berí de esta Corte , en los autos que s i 
gue el Banoo Hipotecario de España, 
contra doña Milagros N o v i l l o y A r a n 
jo, en redamación de un préstamo h i 
potecario, se anuncia l a venta, en pú
blioa subasta, por primera vez , de l a 
siguiente 

Finca: 
Casa sita en esta Corte, oalle del A m 

paro, número tre inta y tres mo
derno y treinta y dos antiguo. 
L i n d a : a l Oeste o fachada, con 
l a oalle citada; Sur o derecha, 
con l a casa número treinta y 
cinco moderno de la misma oa
l l e ; Este o testero, con l a casa 
número treinta y ouatro mo
derno de la calle de Jesús y 
María, y Norte o izquierda, con 
l a número treinta y uno de l a 
oalle del A m p a r o . Está cons
t ru ida sobre un solar de cuatro
cientos oincuenta y nneve me
tros cuadrados, equivalentes a 
oinoo m i l novecientos ve in t i 
cuatro pies cuadrados. 

C u y a subasta tendrá lugar en l a S a l a 
audiencia de este Juzgado , sito en l a 
oalle del General Castaños, número 
uno, e l d ia trece de A b r i l próx>mo, a 
las onoe de su mañana, previniéndose 
a los l ic i tadores : 

Pr imero . Que el tipo en que se ha 
de subastar l a finca es el de ochenta 
m i l pesetas, convenido a l efecto por 
los l i t igantes en la escritura ae prés
tamo. 

Segundo. Que no Be admitirán pos 
turas inferiores a las dos terceras par 
tes del expresado tipo y para tomar 
parte en e l remate deberá oonsigi arse, 
previamente, el diez por ciento en 
efectivo de l a indicada Buma; y 

Teroero. Que los títulos de propie
dad, suplidos por certificación del R e 
gistro , se ha l lan de manifiesto en l a 
Secretaría, entendiéndose que los l i c i 
tadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán dereoho a e x i g i r n ingu
nos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes si los 
hubiere, a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en M a d r i d , a diez de Marzo de 
m i l noveoientos veintic inco. 

E l S o r e t a r i o , 
Anton io A g u i l a r 

E l o l a 
( A . - 3 2 8 ) 

Cañas Martínez (Jesús), comparece
rá, en término de diez días, ante e l 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Chamberí, Secretaría del S r . A g u i l a r , 
con el fin de notificarle y l levar a efeo 
to el auto de procesamiento y prisión 

contra él dictado y recibir le declara
ción indagatoria en causa por estafa, 
número 683 924, ins tru ida por dicho 
Juzgado y Secretaria. 

M a d r i d , 19 de Febrero de 1926. 
E l Secretario, 

Anton io A g u i l a r 
E l o l a 

(B.—404) 

Serratro Pérez (Rosa), natural de 
Oaspe (Zaragoza), h i ja de F r a n c i s c o y 
Dolores, de treinta y un años, casada, 
dedicada a sus labores, domic i l iada úl
t imamente en l a oalle de San B a r t o l o 
mé, números 9 y 11, siendo sus señas 
personales: estatura alta , pelo r u b i o , 
ojos pardos, nar is regular , oolor del 
rostro bueno, y viste traje oscuro, pro 
cesada en oausa por delito contra l a 
salud públioa, número 655 de 1924, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distr i to de Chamberí, Secre
taría Vacante, para ser reducida a p r i 
sión en l a Cárcel de su sexo; apercibi 
da que, de no verif icarlo, será decla
rada rebelde y l a parará e l perjuicio 
que hubiere l u g a r . 

M a d r i d , 27 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

(Firmado) 
V . # B.° 

E P J u e z instruotor, 
Z o i l o Rodr igues 

(Núm. 661) ( B . - 3 9 4 ) 

H O S P I C I O 
E n v i r t u d de providencie diotada 

por el s flor J u e z de pr imera instan
c ia de l d istr i to del Hospic io de esta 
Corte , se saca, por segunda vez, a la 
venta , en públioa subasta, y por e l t ipo 
de tres m i l ciento oinouenta pesetas, 
los siguientes muebles: 

U u sofá, cuatro «ilíones y seis si l las 
de nogal tallado, forrado de terciopelo. 

C inco cortinajes de terciopelo a z u l , 
bordado en seda. 

U n entredós, madera noga l . 
U n mneble de nogal , de ángulo, oon 

dos espejos. 
U a mesa centro, de nogal . 
U n a mesa de despacho, de nogal , ta

l l a d a , con Cinoo oajones. 
U n sillón y seis sil las de nogal , f o -

. • . . - . - i . j . 

Tres huecos de cortinas de tercio 
pelo verde. 

Dos librerías de nogal , con puertas 
de cr ista les . 

Una mesa central de nogal,para doce 
personas. 

Dooe si l las de nogal , tapizadas de 
y n t e rameado. 

U n tr inchero de nogal , tallado. 
Dos aparadores de nogal , tallados, 

con luna y piedra de mármol. 
P a r a cuyo acto se ha señalado el día 

veintiocho del actual , a las o r c e de su 
mañana, en l a Sala audiencia de este 
J u z g a d o , sita en la oalle del Genera l 
OasUños, número u n o ; haciéndose 
oonstar que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del t ipo fijado; que los l ic itadores de
berán consignar, previamente, en l a 
mesa del Juzgado , el diez por eiento, 
sin ouyo requisito no serán admitidos, 
y que los muebles de que se trata se 
encuentran depositados en D . A n g e l 
R e d o n d o , domici l iado en l a oalle de 
San Agustín, número treoe. 

M a d r i d , dooe de Marzo de m i l nove
oientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
José María de A n t o n i o 
V B ° 

E l señor J u e z , 
A r o a d i o C o n d e 

( A . - 8 3 2 ) 

Gal legos Peres (Agustín) , hijo d» 
Eduardo y Dolores, natura l de Mi 
d r i d , de estado soltero, profesión pl 
tero, de tre inta y tres años de edad 
domici l iado últimamente en Afelilli 
(Regimiento de Oeriflola), procesado 
por estafa con e l número 251-909 
oompareeerá, en término de diez díti 
ante el Juzgado de instrucción de] 
d istr i to del Hospic io , Secretaría de 
D . Pedro T a race na, para ser reduoido 
a prisión, decretada por auto de 
Sa i s , fecha 27 de A b r i l de 1921. 

M a d r i d , 28 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

P . S . , 
A n t o n i o Sanz Drangaet 

A r c a d i o Conde 
(Núm. 659) (B.—400} 

H O S P I T A L 
López B r a v o (Jesús), natura l de Ti 

Uaespes de Campos (Valladolid) ,de a 
tado soltero, profesión oamerero, di 
veintidós años, hijo de L i v i n i o y d« 
Casi lda, d mioi l iado últimamente en 
l a calle de l a Encomienda, 13, proce
sado por hurto , sumario 431 de í 
oompareeerá, en término de diez din, 
ante el Juzgado de instrucción deldii-
t r i to del H o s p i t a l , de esta Corte, 
objeto de l l evar a efecto el auto de pn 
sión decláralo, bajo apercibimiento di 
ser declarado rebelde. 

M a d r i d , 2 de Marzo de 1925. 
E l Secretario 

P . 8. 
Cándido R o d r i g a n 

Francisco Fabié 
(Núm. 657) (B . -402) 

I N C L U S A 
D o n Dimas Camarero y Marrón, Jas 

de pr imera instancia del distrito M 
la Inc lusa de esta Corte . 
P o r el presente, y a v i r tud ds lo 

«cordado en los autos que sigue el 
Banoo Hipotecario de Eapafia, contri 
D . Esteban Lamotte de Grignon j 
Bodquet, sobre secuestro, posesión 
inter ina y venta de la finca s qne 
después se hará menot'ón, hipotecadi 
en garantía de dos préstamos, se anón 
oia l a venta, en públioa subasta, de li 
siguiente 

Finca: 
U n a heredad oonooida vulgarmente 

oon el nombre de «illa Brunet», 
oon su casa y pozo de nolis 
sita en el término munioipd 
d é l a oiudad de Tortosa, ens1 

l ío E b r o y partida de JMS 
y María, de extensión super 
ricial ciento dieciooho jornales» 
poco más o menos, medida del 
país, qne equivalen a veintiour 
oo hectáreas, ochenta y cuatro 
áreas, cuarenta y ooho oentr 
áreas y treinta y dos deeís*" 
tros, parte t ierra huerta y t)Sj 
t i erra de sembradura; linda: s* 
N o r t e , con tierras de D. Jsjj 
quín Caohot, y a l Sur , Este J 
Oeste, con el río Ebro . D. At" 
turo Jiméoez abrió en dicM 
ht c enda un pozo noria e I W * 
ló una máquina de vapor, eiij*' 
ma «Alexander», de dieciocM 
oaballos, para elevar cienlit r t* 
de agua por segundo del e*?tr 

sado río E b r o ; habiendo oo* 
truído ademáH una casa de s 
quinas para resguardo de 
anefaotos, valorada en m» Pf 
setas; otra de ciento oiucoen» 
metros cuadrados, oompj^ 
de piso bajo y alto, pera i>i0 

taoióo del dueño y c o , o n ° J ¿ 
dependencias, y otra de d 

cientos metros también onj 1 
dos, oon iguales plantas, de 
nada a casa de labor. 

http://Oivil.de


Para la celebración del remete, do
ble y simultanéame o te ente este Juz
gado y «1 de igual oíase de Tortosa, se 
ha señalado el día oatoroe de A b r i l 
próximo, a lee once de la mañana, fiján
dose como oondioiones las siguientes: 

Pr imera . Servirá de tipo para la 
Hubaata la oantidad de sesenta mil pe
setas y no se admitirá postura inferior 
a las dos terceras partes de asa suma. 

Segunda. Para tomar parte en la 
-abasta deberán loa l ioitadores oonsig-
nar, previamente, en la mesa del J u z 
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el diez por oiento en efectivo 
da las sesenta m i l pesetas, sin ouyo re
quisito no serán admit idos . 

Terosra. Si se h ic ieren dos postu
ras ¡goales en los dist intos Juzgados , 
g a abrirá nueva lioitaoión entre loe dos 
rematantes. 

Cuarta. L a consignación del precio 
del remate se verificará a los ocho días 
sigaientes al ds su aprobación. 

Qaints. L o s títulos de propiedad* 
suplidos por oertifioaoión del Registro* 
Be hallaran de manifiesto en l a Secre
taría de este Juzgado y los l ioitadores 
deberán conformarse oon ellos s in de
recho a ex ig i r ningún otro. 

Sexta. E l remate podcá hacerse a 
calidad de ceder a u n tercero. 

Séptima. L a s oargas o gravámenes 
interiores y las preferentes si las hu
biere, al orédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re 
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el precio 
del remate. 

7 para su inserción en e l BOLETÍN 
OFICIAL ds la provincia de Madr id , con 
qninoe días de antelación, cuando me 
nos, al señalado para l a subasta, se ex
pida el presente a oooe de A b r i l de m i l 
novecientos ve int io inco . 

E l Secretario , 
P. S. 

L o d o . José Torres 
Dimas Camarero 

(A .—329) 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instancia del d istr i to de 
la Inclusa de esta Corte . 
Por el presente, v en v i r t u d de lo 

acordad) en providencia de esta fecha 
dictada en los autos que se s iguen en 
dicho Juagado, Secretaría de D . J u a n 
Mirtos, a iu atañe i a del Banco H i p o t e 
cario de España, sobre secuestro y ena
jenación de una- finca hipotecada por 
D. Esteban Bosoh y Cub i l l o s , pertene
ciente hoy a D . José Ferrand i s Este -
vi, se anuncia por pr imera vez la ven 
ta, en públioa subasta, de la s iguiente 

finca: 
Un monte situado en el término de l a 

Ciudad de Játiva, en la p a r t i 
da deis Fontanera , formado por 
agrupación de dos, que en j u n 
to miden setecientas oatoroe ha-
nevadas, equivalentes a cincuen
ta y nueve hectáreas, treinta y 
tres áreas y setenta y dos eea -
tiáreas; que l i n d a : a l Norte , oon 
finca del término de A n n s ; s i 
Este , oon barranco deis F o n t a 
nera y oamino de Enguera a Ca
ñáis; al S u r , t ierras de Pedro 
García, y a l Oeste, con fincas de 
los términos de Móntese y E n 
guera. Contiene en su superfi
cie t omi l l o , romero, p a l m i t a , 
•''•ga y varias plantaciones de 
vi fia. 

• 0 j ^ M l . o n y o aoto, quo se celebrará do-
d * 1 B l m Q * t a n e t > m e n t e en este J u z g a 
do de primera instsneia del d istr i to 

1 1 " " t a l l o s , número uno, y en el de 

i gua l clsse de Játiva, se ha sefialsdo el 
día ve int iuno de A b r i l próximo, a las 
onoe de su mañana, y se previene: 

P r i m e r o . Que servirá de t ipo para 
la subasta la oantidad de diez m i l pe
setas. 

Segundo. Que no se admitirán pos
turas que no oubrsn las dos terceras 
partes de l a expresada oantidad. 

Teroero. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los lioitsdsres oon 
signar, previamente, en l a mesa de l 
Juzgado , una suma i g u a l , por lo me
nos, a l diez por oiento de l a que s irve 
de t ipo para la subasta, cuyas cantida
des serán devueltas aoto continuo del 
remate, excepto l a que corresponda a l 
mejor postor qne se reservará en de
pósito a los fines que ls L e y previene. 

Cuarto . Que siendo doble y s i m u l -
tánta l a subasta, si resultaren dos pos
turas iguales, se abrirá ante este J u a 
gado nueva lioitaoión entre los des re
matantes. 

Quinto . Que l a consignación del 
precio se verificará a los ocho días s i 
guientes al de l a aprobación del re 
mate. 

Sexto. Que los títulos de propie
dad suplidos por certificación del R e 
gistro, se ha l lan de manifiesto en l a 
Seoretaría para que puedan examinar-
los 1« s que quieran tomar parte en l a 
subasta, debiendo les lioitadores con
formarse oon ellos sin tener dereoho a 
e x i g i r ningunos otros; y 

Séptimo. Que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes, s i los 
hubiere, a l orédito del aotor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub 
Cf gado en l a responsabil idad de los 
mismos, t i n destinarse a HU extinción 
el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a nueve de Marzo 
de m i l novecientos veint ic inco . 

E l Secretario, 
P . S. 

V i c e n t e M o r o 
Dimas Camarero 

( A . - 3 3 0 ) 

P A L A O I O 
E n v i r t u d de providencia de l señor 

Juez de pr imera instancia del distrito 
de Palaoio de esta Corte, dictada e n el 
d i * íi« hoy, se ¿ules do prouvdíujieulu 
sumario promovido por el Procurador 
D , L u i s Soto, en nombre de D. Vioente 
Olivares L a r r a z a b a l , y que hoy sigue a 
nombre de los albaoeas testamentarios 
de éste e l Procurador D . A fon so Soto 
M u s i e r a , oontra doña E u g e n i a Gonzá
lez Rodríguez, para el cobro de un 
orédito hipotecario de seis m i l pesetas, 
intereses y costas, se sana a l a vente, 
por primera vez , en públioa subasta, 
una casa en e l barrio de Tetuán, tér
mino de Chsmartín de la Rosa, con fa
chada a una calle de servicio, marcada 
con el número onoe, que ea el que por 
su frente corresponde a l a cal le de Se
rrano, Biq que esté numerada su man
z a n a , y de una superficie de oiento 
cincuenta y siete metros y ciento no
venta y un milímetros cuadrados, que 
ha sido valorada en l a esontura bdse 
de este procedimiento en doce m i l pe
setas. 

L a subasta tendrá lngar en l a Sala 
audiencia de d i c h o Juzgado el día 
diecisiete de A b r i l próximo, a las onoe 
de la mañana, y se sdvierte s los l i o i 
tadores: que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previamen
te, en l a mesa del Juzgado o en e l es
tablecimiento destinado a l efecto el 
diez por oiento de la tasaoión, a exoep-
oión del actor y de los aoreedores h i 
póteosnos; que no se admitirá postura 
inferior sí precio de l a tasación; que 
Ir s sutos y l a oertifioaoión del R- g s 
tro estarán de manifiesto en l a Seore

taría del actuario; que se entenderá 
que todo l i c i tador acepta oomo bastan
te l a titulación, y que las oargas y 
gravámenes anteriores y los preferen
tes a l orédito del aotor oontinuaráu 
subsistentes, enteiid endose que el re 
matante los acepta y queda subrogado 
en la reeponsabilidad de los mismas, 
sin destinarse a su extinción el preoio 
del remate, e l ' cual se sdjudioará al 
mejor postor, quedando en poder del 
aotuario como parte del preoio la oan
tidad que haya oonsignado para tomar 
parte en l a subasta y devolviéndose a 
los demás lioitadores sus respectivas 
consignaciones. 

M a d r i d , doce de Marzo de m i l nove
cientos veintioinco. 

E l Secretario, 
D r . J u a n Infante 

V . ' B.° 
Anton io Faloón 

(A.—327) 

E n v i r t u d de providencia del señor 
J u e z de primera instancia del d is tr i to 
de Palaoio de esta C a p i t a l , dictada oon 
feohs de hoy, en autos ejecutivos que 
sigue D . Gu i l l e rmo Visedo A l v a r e a , 
representado por el Proourador don 
Francisco del Pozo, contra D . Rafael 
Amaré, sobre pago de pesetas, se saean 
a la venta, en pública subasta, por tér
mino de ooho días, una mesa de despa
cho, tres librerías, cuatro s i l lones, dos 
lámparas, una o*ja-de caudales y otros 
muebles, valorados, pericialmente, en 
dos m i l doscientas setenta y cinoo pe
setas. 

L a subasta tendrá lugar en l a S a l a 
audiencia de este J u z g i d o el día v e i n 
tiséis de los corrientes, a las onoe de 
la mañana, y se advierte a los l i c i ta 
dores: que para tomar parte en l a mis 
ma deberán consignar, previamente, 
en l a mesa del Juzgado , o en el esta 
bleoimiecto público destinado a l efec 
to, el diez por oiento de l a tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
tasación; que los muebles que se subas 
tan podrán ser examinados en el do
mic i l io dal depos i tar io ,D.Rafael A m a 
ré, paseo de Santa Engrao ia , número 
oinco, bajo, izquierda, y que e l remate 
se aprobará en el aoto, quedando en 
poder del actuario , oomo parte dal pre
cio del mismo, la cantidad que haya 
oonsignado el rematante para tomar 
parte en la subasta, y devolviéndose 
a los demás lioitadores sus respectivas 
consignaciones . 

Madr id , cinco de Marzo de m i l no
vecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
D r . J u a n Infante 

V . ° B * 
E l señor J u e z de 1.* instancia, 

Anton io Falcón 
(A.—333) 

C H I N C H O N 
D o n J u a n Rodríguez Carretero, Juez, 

de instrucción interino de Chinchón 
y su partido, 
H«go saber: Que en v i r t u d de lo 

dispuesto en providencia de '¿4 del ac
t u a l , diotada en cumplimiento de carta 
01 den de la Superior idad, se saoaase 
gunda y públioa subasta, oon l a rebaja 
dal 25 por 100 de la tasación, que se 
celebrará en la Sala audiencia de este 
Juzgado , el día 4 de A b r i l próximo, y 
hora de las once y media de l a maña
na, la siguiente finca urbana, embar
gada a D Ensebio Solera Pérez, para 
pago de costas ocasionadas en l a A u -
dienoia P r o v i n c i a l de M a d r i d con mo
t ivo de nn reenrso de apelaoión en 
causa por delitos de amenazas. 

U n a oasa en térmico munic ipal de 
Arganda del R e y y sitio de las Cante

ras del Mono, número 8, que ocupa una 
superficie de 280 metros cuadrados, 
que l i n d a : por l a derecha, oon su d u e 
ño; izquierda, otra de Francisco O r t e 
ga, y espalda, el mismo. Tasada en 
1.1C0 pésetes. 

Advertencias 

1. a No se admitirán posturas que 
no cubran lss dos terceras partea d e l 
valor porque aale esta subasta. 

2. a P s r a tomar parte en la subasta 
deberán consignar los lioitadores en la 
mesa del J u z g a d t o en el estableci
miento destinado a l efecto, una c a n t i 
dad i gua l , por lo menos, a l 10 por 100 
del indicado valor porque se anuncia 
esta subasta, s in cuyo requisito no 
serán admitidos. 

3. a Quo no se han presentado los 
títulos de propiedad de l a finca que 
sale a subasta. 

Dado en Chinchón, a 26 de F e b r e r o 
de 1925. 

E l Seoretario, 
J u a n Esoanellas 

J u a n Rodríguez 
(Núm.632) ( C — 9 0 ) 

G E T A F E 
Don Manuel González Correa, J u e z de 

primera instancia de Getafe, y su 
partido, 
Hago saber: Que para pagar a don 

Gervasio Gamo Garr ido l a cantidad de 
3.000 pesetas que le adeuda doña A m e 
l i a M a r o h y Ciprés, de Oarabanchel 
A l t o , se embargaron a ls m i s m a , y se 
sacan a públioa subasta, las fincas que 
a continuación se expresan: 

1. a U n oeroado, a l sitio denominado 
Viñas Viejas , de caber 6 fanegas, 
equivalentes a 2 hectáreas, 8 áreas y 
92 oentiáreas, de tercera oalidad, que 
l inda : al Kste,cercado de l a tía G a b r i e 
l a , de Encarnación Martín; S u r , otra 
de Máximo García; Oeste, otra de 
herederos de Castora Lozano, y N o r t e , 
t ierra de J u a n García. H a sido va l o ra 
da en 1.200 pesetas. 

2. a Cercsdo llamado de lo* P i n o s , 
al s it io del mismo nombre, de caber 7 
fanegas, pqaivalentes a 2 hectáreas, 39 
áreas y 68 oentiáreas, que l i n d a : a l 
Este, oon finca de Cándido E l v i r a ; 
S u r y Oeste, oamino del P a r d i l l o y fin -

de Msrcc . c Martín, y N u i l e , ¿Ierra 
de Julián E l v i r a . Tasada en 1.C00 pe
setas. 

3. a H u e r t a , al s it io del Pozuelo , de 
cabida una fanega y 6 celeminee, equ i 
valentes a 51 áreas y 36 cent i áreas, que 
l inda : por Saliente, oon oamino; M e 
diodía, finos de Paz Román; Poniente 
y Norte , finca de Mariano Martín V i -
l lena. Se apreció en 500 pesetas. 

4. a T i e r r a , a l sitio de las Ja l i t e ras o 
Asper i l l as , de oabida 9 fanegas, e q u i 
valentes a 3 hectáreas, 8 áreas y 16 
oentiáreas, que l i n d a : Saliente, cami 
no; Mediodía, finca de B e n i t a C a s t e l l a 
nos; Poniente, otra da José Rodr igues , 
y Norte , arroyo. Se tasó en 300 p e 
setas. 

5. a T i e r ra , radioante al sitio de l a 
A r s p a r r i l l a , de cabida 11 fanegas, 
equivalentes a 4 hectáreas, 69 áreas y 
36 con ti áreas, qne l inda : por Sal iente , 
oon finos de Fernando Castellanos; M e 
diodía, terreno c o m u n a l ; Poniente, l ss 
laderas del río, y Norte , finos de G u i 
l lermo García y P a u l i n o Panaderos . 
V a l u a d a en 250 pesetas. 

6 * T i e r r a , radicante al s i t io de T a -
millarán E r i a l , de oabida 4 fanegas, 
equivalentes a una heotárea, 14 áreaa 
y 10 cen ti áreas, que l inda: por S a l i e n 
te, con finca de herederos de Joaquín 
Peres ; MeHodfa , ficoa de Marcos G u 
tierres y Mariano Gamel las ; P o n i e n 
te, otra de Doroteo Garoía, y Nor te , 
t ierra de J u a n E n t e r o . Se valuó en 200 
pesetas. 
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7. a Gasa oon pajar y parta da oo 
r r a l , en Golmenarejo, oalle da Vis ta 
A l e g r e , cuyo número y extensión ss 
ignora ; l inda : por l a dereohe, entran* 
do, oon finca de Julián E l v i r * ; i zqu ier 
da , oon otra de Beni ta Castellanos; es
palda y frente, l a oitada oalle de V i s t a 
A l e g r e . Se apreoió en 1000 pesetas. 

8. a Cercado t i tulado de Rob led i l l o , 
al s i t io de su nombre, tercera oíase, 
de cabida 3 fanegas, equivalentes a 
una heotárea, 2 áreas y 72 oentiáreas, 
que l i n d a : por Saliente, camino; Me
diodía, campo abierto; Poniente y Ñor 
te, t ierra de Tomás M a r t i n , hoy sus he 
rederos. Tasada en 350 pesetas. 

9. a H e r r a r l lamada Grande, sitúa-
da en el casco de Colmenarejo, y su oa
l l e de M a d r i d , de oabida una f«nega y 
6 celemines, equivalentes a 52 áreas, 
21 oentiáreas, que l i n d a : por Sal iente , 
oon la oall • de M a d r i d ; Mediodía, te
rreno de v i l l a ; Poniente, calle Pública, 
y Norte , cal le del P e l i g r o . Fué valo 
rada en 1.200 pesetas. 

L a s fincas anteriormente relaciona
das radican en e l término munic ipal 
de Oolmenarejo, partido J u d i o i a l de 
San L o r e n z o del E s c o r i a l ; habiéndose 
acordado en providencia de ayer en 
venta pública y la celebración de la 
sub ata el día 24 de Marzo próximo, 
a las once, en la Sa la audiencia de eate 
Juzgado y del de San Lorenzo del E s 
oorial , haoiéndose constar que diohas 
fínoas se h >llau inscriptas en el R - g i a -
tro de l a Propiedad correspondiente, a 
favor de la deudora; que obra en los 
autos certificación de las cargas que 
les afeotan, oon cuyos títulos habrán 
de conformarse los rematantes, y para 
tomar parte en l a subasta se oonsigna-
rá, previamente, en l a mesa del J u z 
gado, el importe del 10 por 100 de la 
tasación, sin a d m i t i r postura que no 
cubra las d -s teroeras partes de aqué
l l a . Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de Ja prov inc ia . 

Dado en Getafa , a 26 de Febrero 
de 1925. 

E l Secretario, 
A n t o n i o Murías 

M . Gonzalos Correa 
(Núm. 631) (O.—91 bis) 

Dnníminnln I o n n n r n o rln h Dnína 
i i u y i i i i i u n i u L u n u u i u o UÜ I I i i u i n u 

2* de Caballeria 

A N U N C I O 
E l día 25 del actual , y a las once 

horas de su mañana, tendrá lugar en 
el Cuar te l que ocupa el Reg imiento 
Lanceros de l a R e i n a , 2.° de Cabal le
ría, l a venta, en pública subasta, de 
treinta y dos caballos y cuatro yeguas 
que se hal lan dados de des*cho, lo que 
sa hace saber por el presente para que 
los compradores que lo deseen puedan 
oonourrir a e l la . 

Alcalá de Henares , 10 dé Marzo 
de 1925. 

E l Comandante M a y o r , 
Hel iodoro Snárez 

( E . - 2 0 6 bis) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de lioitadores l a primera subasta 
anunoiada para contratar e l derribo y 
aprovechamiento de materiales de la 
casa número 14 de l a oalle de B o r d a 
dores, el exoelentíeimo señor Alca lde , 
por su decreto de 9 del corriente, se ha 
servido disponer se anuncie nueva l i 
citación bajo las mismas condiciones a 
que haoe referenoia el BOLETÍN OKIOIAL 
de la provincia del dia 9 del pasado 
F e b r e r o . 

L o s correspondientes pliegos se ha 
l l a n de manifiesto en esta Secretaria, 
durante las horas de diea a dos, todos 
los dfas no feriados que medien hasta 
el del rema<e. 

E n su consecuencia, se celebrará d i 
cha nueva subasta el día 4 de A b r i l , a 
las doce, en la sala e remates de l a 
primera Cesa Consistor ia l , bajo la pre 
sidenciadel excelentísimo señor A l c a l 
de o de quien a l ef cto delegue. 

L o que se anuncia a l público para 
sn conocimiento. 

M a d r i d , 12 de M a r z o de 1925. 
E l Secretario , 

F . Ruano 
( E . - 2 1 2 ) 

O A M A R M A D E E S T E R U E L A S 
• A N U N C I O 

Habiendo este Ayuntsmiento c i r cu 
lado el oportuno expediente para l a 
enajenación de una lámina de propios, 
número 30 73, cuyo valor nominal de 
15 421,14 pesetas, se pone en o<>n< c i 
miento del público por s i tuviera que 
hacer reclamación a 'guna, por espacio 
de ooho días, en eeta Secretaría. 

Camarma de Esteruelas , 15 de E n e 
ro de 1925. 

E l Secretario, 
J o a q u í n J o v e r 

V o B.* 
E l A l ca lde , 

Vioente Cub i l l o 
( 0 . - 1 1 4 ) 

C H I N C H O N 
E l día 25 del presente t ndrá lagar 

en esta Casa Consistorial las subastas 
que a continuación se expresan, por el 
tiempo de l 9 de A b r i l próximo a 30 
de J n n i o de 1926, en las horas y bajo 
los tipos que se detal lan. 

A las diez, pesos y medidas, 13.000 
pesetas (treee m i l pesetas). 

A lao onoe, pceat- s públicos, 2.500 
pesetas (dos m i l quinientas pesetas. 

A las doce, los pastos de los cerros 
que posee este Ayuntamiento , 1.200 
pes -tas (mil doscientas pesetas). 

De no hab «r poator para a lguna o 
todas las subastas anunciadas, se efec
tuará otra segunda el día 29 del mis 
mo mes en las mismos o< ndiciones. 

E n l a Seoretaría d > este A y u n t a 
miento se encuentran de manifiesto los 
diferentes p ieg. g de condiciones a los 
que han de sujetarse las subastas. 

Chinchón, 6 de Marzo de 1925. 
E l A l c a l d e , 

J u a n S . de la Peña 
(Núm. 787) (E.—207) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
E l día 24 del eorriente mes, y a las 

horas que a continuación se expresan, 
se celebrarán en la Ca«a Consistor ial 
de esta v i l l a las subastas da los arb i 
trios siguientes, por el plsso que media 
d -sde el 1.° de A b r i l a l 30 de J u <io de 
este año, bajo los tipos siguientes: 

E l de pesos y medidas de u*o ob l i 
gatorio, c<>n el de puertos rijos y a m 
bulantes, a las diez y media de la ma
ñana, bajo el tipo de 450 pesetas. 

E l de caza y aves, bajo el tipo de 68 
pesetas. Caso de no haber Imitadores 
en este día se oelebrará segunda sub ta 
ta diez días después, a las mismas ho 
ras, con a r r e g o a los pliegos de o«ndi-
mones que se hal lan de manifiesto en 
la Societaria de efcte A y u n t a m i e n t o , 
de diez de l a mañana a una de l a 
tarde. 

L o que se anuncia a l público, l l a 
mando i nota 1« res. 

Pozuelo de M Alarcón , 9 de Marzo 
de 1926. 

E l A l c a l d e , 
A n t o n i o Benito 

(Núm. 755) ( E . - 2 0 2 ) 

A L P E D R E T E 
Se hal lan depositadas en esta A l c a l ' 

d i a y a disposición de quien acredite 
ser su dueño, dos caballerías hall*d«s 
por ia G u a r d i a C i v i l del Puesto de V i 
l la lba , en terrenos de eate término m u 
nic ipal , el día 4 del ac tua l , cuyas senas 
son las que se expresan a oontinuaoión: 

U n a potra de unos tres «ños, de 
1'38 de a l t u r a , de p - l o rojo o are, c a l 
ceta de l a mano derecha y de ambas 
patas, oon unos pelos blancos en l a 
ernz y una franja b'anoa en a frente 
al h o c i c o , desherrada de las ouatro ex
tremidades. 

U n potro como de dos años, de 
1*35 de a l tura , pelo castaño y obscuro 
y calceto de las dos patas. 

S i transcurridos quince días desde 
la publicación del presente anuncio no 
fueran reclamados dichos semovientes, 
serán enajenados en pública subasta, 
de coi 'formidad a lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Reglamento de 24 de 
A b r i l de 1905. 

A lpedrete , 6 de Marzo ríe 1925. 
E l A l o . l d e , 

E l o y G ó m e z 
(Núm. 762) (0.—111) 

P I N T O 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
Secretaria 

Cumpl iendo lo que determina el 
aitículo 5.° del Reglamento de Ha-
cíenla M u n i c i p a l , relaoionado con el 
295 del vigente Estatuto Munioipal, 
queda expuesto en l a Seoretaría da 
este Ayuntamiento , por término di 
ocho días, a contar desde e l siguiente 
al de l a pub'ioaoión de este «nunoio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , los 
documentos y proyectó del presupues
to ordinario de «Gastos e Ingresos», 
formados por l a Comisión Municipal 
Permanente, en sesiones de 9 y 21 del 
actual , para regir en el ejeroioio eco* 
nómioo de 1925 26, a i ormo los docu
m e n t o que expresa el artículo 296 del 
mencionado Estatuto , durante cuyo pe-
río t o de tiempo y ocho días siguiente! 
podrán &>rmular ante el Ayuntamiento 
ouantas reclamaciones u observsoionei 
a l proyeoto indicado estimen conve
nientes los contribuyentes o entidades 
interesadas. 

L o q u * se anunda al públioo parí 
su com oimiento y efectos. 

San Sebastián de los R e y e s , 22 de 
Enero de 1925. 

E l Seoretario, 
. José Redondo 

Habiendo transcurrido el plazo que 
determina el Regl»m-nto de contrata
ción ne servic ios y obras, s in presen
tarse reclamación, se oelebrará en esta 
Casa C nsís'orial subasta pública para 
»1 arriendo del arbitr io obligatorio de 
peáis y medidas, durante e l año eoo-
n oro mu de 1925 a 26 y el trimestre de 
A b r i l a J u n i o del 24 a l 25, el d ia 22 
de Marzo próximo a las onoe horas, y 
baj«> el t ipo de 10.025*75 pesetas. 

E l soto será presidido por m i o por 
el sefior Tímente de A l ca lde en quien 
delegue, con asistencia de otro Conce
jal de*ign>do por este A y u n t a m i e n t o , 
y para tomar parte se consignará el 
5 por 100 del tipo de subasta, eleván
dose al 10 por 100 del remate en con-
oepto d fianza, presentando, además, 
fiador ab «nado y solidario a satisfac
ción del Ayuntamiento , abonándose e l 
mismo por mensualidades. 
j S i la subasta quedase desierta, se ce 
inorará otra segunda • los ule* uíaw, m 
la misma h ra y bajo las mismas con
diciones, y tipo de 8.020 pesetas. 

E l pl iego de condioiones se ha l la de 
manifiesto en la Secretaria del A y u n 
tamiento y las proposíoiones se ajusta
rán al siguiente 

Modelo de proposición: 
Don mayor de edad, vecino 

de . . . , oon cédula personal que acora 
paña, enterado de las condioiones bajo 
las cuales se ha de arrendar, en públi
ca subasta y oon oaráoter obl igator io , 
el arbitr io de pesas y medidas en esta 
localidad para el año económico de 
1925 a 26 y trimestre de A b r i l a J u 
nio del 24 a 25, aoepta todas y oada 
una de di. has condioiones y ofrece por 
el remate la cantidad de pesetas . . . 
céutimi s . . . . 

K n cumplimiento délo que preceptúa 
l a ouarta oondición del pliego oitado 
y los artículos 12 y regle 5 . a del 17de 
la 1 struoción de 22 de Mayo de 1923, 
el proponente acompaña también e l 
resguardo de haber depositado l a can
t idad de . . . p -setas oé i t imos, 
i m p rte de l 5 por 100 del t ipo para l a 
subasta. 

(Fecha y firma del proponente) 
P into , a 26 de Febrero de 1925. 

E l A l c a l d e , 
Francisco Pérez 

(Núm. 766) (H.—194) 

« G A S - M A D R I D , S . A » 

Servicio de Obligaciones 6 por 100 
A part i r del día 1. a de A b r i l pró

x i m o , se pagarán contra cupón se
mestral número 4, los intereses co
rrespondientes a diohas Obligaciones 
hipotecarias, a razón de 15 pesetas li
bres de todo impuesto. 

E s t e servicio se efectuará en los 
Bancos Urqn i j o , V i s c a y a , Central y 
Español de Cré l i to de esta Corte, y 
en sus filiales respectiva*». 

M a d r i d , 14 de Marzo de 1925. 
E l Presidente del Consejo 

de Administración, 
Valentín R u i z Senén 

(A.—331) 

" L A E Q U i T A T I V A U 

( F U N D A C I O N R O S I L L O ) 

. A N U N C I O 
Habiéndose extraviado l a póliza df 

seguro de v i d a de l a Compañía «L» 
Equitativa» (Fundaoión Rosillo) nú* 
mero 4.723, de pesetas c¡nco m i l , ex* 
pedida por dicha Compañía en tres di 
J u n i o de m i l noveoientos veintiuno, 
sobre l a v ida de D . José María Vilchei 
Sáez, y a favor de su ̂ sposa dofii 
Mercedes Rodríguez" Pa lma y, en so 
defecto, a los hijos legítimos del ase
gurado, se hace público el hecho a lo* 
efeotos de l a Rea l orden del Ministerio 
de Fomento de veintisiete de Mario de 
m i l novecientos quince; advirtiendo»» 
que s i en el término de treinta días,1 

oontar desde la fecha de la publicación 
de este anunoio, no se presenta recia-
mación ante la oitada Sociedad, domi
c i l iada en Ma I r i d , oalle de M. ntalbán, 
número veintidós, se pr< cederá • 1* 
anulación de la póliza original y 1 1 

extenderá un duplicado de la múm*» 
E l Direotor general, 

R o s i l l o 

O R I A Y G A L Í N D E Z 

J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle del Clavel, S, Madrid 

M A D R I D 
I k í P R E N T A P R O V I N O - A * 
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